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PROPOSICIÓN  CON PUNTO DE ACUERDO, PARA EXHORTAR AL EJECUTIVO FEDERAL A INICIAR LOS TRABAJOS 

ENCAMINADOS A RATIFICAR EL CONVENIO 190, SOBRE VIOLENCIA Y ACOSO LABORAL, DE LA OIT, A CARGO DE 

LA DIPUTADA MARTHA ELENA GARCÍA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

La suscrita, Martha Elena García Gómez, diputada federal, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional, con fundamento en los artículos 6, numeral 1, fracción I, y el artículo 79, numerales 1, fracción II, y 2 

del Reglamento de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, somete a la consideración del 

pleno la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a iniciar los trabajos 

encaminados a ratificar el Convenio 190, sobre violencia y acoso laboral, de la OIT, al tenor de las siguientes 

Consideraciones 

Al referirse a los convenios de la Organización Internacional del Trabajo y su efecto vinculante el académico 

Roberto Charis Gómez
1
 afirma que el proceso de adopción de convenios corresponde a la Conferencia 

Internacional del Trabajo, la cual se reúne en el mes de junio de cada año en Ginebra, Suiza. La adopción se da 

cuando se cuenta con una votación de 2/3 partes de los votos emitidos por los delgados presentes. 

Asimismo, aduce que, una vez adoptados, los convenios deben ser comunicados oficialmente a todos los países 

miembros, quienes han de realizar una serie de acciones orientadas a su discusión, y en su caso, a su ratificación. 

Por añadidura, señala, el estudio de un convenio tendiente a su ratificación, pueden presentarse las siguientes 

situaciones: “que lo dispuesto en el instrumento ya tiene vigencia en las leyes y en los hechos del país, y que no 

hay problema para ratificarlo o aceptarlo; puede recomendar que se promulguen leyes para ponerlo debidamente en 

práctica y poderlo ratificar –si se trata de un convenio–; puede recomendar que se aplique la cuestión de la 

ratificación para dar tiempo a las consultas y estudios necesarios sobre la materia, o puede recomendar que no se 

ratifique determinado convenio”. 

En fecha reciente –junio de 2019– la Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo adoptó el 

Convenio 190,
2
 sobre la violencia y el acoso en el ámbito laboral. 

El citado convenio dispone una protección amplia hacia los trabajadores, esto en los artículos 2 y 3: 

1. El presente Convenio protege a los trabajadores y a otras personas en el mundo del trabajo, con inclusión de 

los trabajadores asalariados según se definen en la legislación y la práctica nacionales, así como a las 

personas que trabajan, cualquiera que sea su situación contractual, las personas en formación, incluidos 

los pasantes y los aprendices, los trabajadores despedidos, los voluntarios, las personas en busca de 

empleo y los postulantes a un empleo, y los individuos que ejercen la autoridad, las funciones o las 

responsabilidades de un empleador. 

2. Este Convenio se aplica a todos los sectores, público o privado, de la economía tanto formal como 

informal, en zonas urbanas o rurales. 

Por cuanto a sus alcances, en términos de su ámbito de aplicación, señala el artículo tres: 

El presente Convenio se aplica a la violencia y el acoso en el mundo del trabajo que ocurren durante el trabajo, en 

relación con el trabajo o como resultado del mismo: 

http://sil.gobernacion.gob.mx/portal


 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación http://sil.gobernacion.gob.mx/portal 

a) en el lugar de trabajo, inclusive en los espacios públicos y privados cuando son un lugar de trabajo; 

b) en los lugares donde se paga al trabajador, donde éste toma su descanso o donde come, o en los que utiliza 

instalaciones sanitarias o de aseo y en los vestuarios; 

c) en los desplazamientos, viajes, eventos o actividades sociales o de formación relacionados con el trabajo; 

d) en el marco de las comunicaciones que estén relacionadas con el trabajo, incluidas las realizadas por medio de 

tecnologías de la información y de la comunicación; 

e) en el alojamiento proporcionado por el empleador, y 

f) en los trayectos entre el domicilio y el lugar de trabajo. 

En el artículo subsecuente enumera las acciones que todo miembro que ratifique el convenio debe adoptar, entre 

ellas la de establecer mecanismos de control y de seguimiento o el fortalecimiento de los mismos, así como el de 

garantizar la existencia de medios de inspección e investigación efectivos: 

Artículo 4 

1. Todo miembro que ratifique el presente Convenio deberá respetar, promover y asegurar el disfrute del derecho 

de toda persona a un mundo del trabajo libre de violencia y acoso. 

Todo miembro deberá adoptar, de conformidad con la legislación y la situación nacional y en consulta con las 

organizaciones representativas de empleadores y de trabajadores, un enfoque inclusivo, integrado y que tenga en 

cuenta las consideraciones de género para prevenir y eliminar la violencia y el acoso en el mundo del trabajo. 

Este enfoque debería tener en cuenta la violencia y el acoso que impliquen a terceros, cuando proceda, y 

consiste, en particular en: 

a) prohibir legalmente la violencia y el acoso; 

b) velar por que las políticas pertinentes aborden la violencia y el acoso; 

c) adoptar una estrategia integral a fin de aplicar medidas para prevenir y combatir la violencia y el acoso; 

d) establecer mecanismos de control de la aplicación y de seguimiento o fortalecer los mecanismos 

existentes; 

e) velar por que las víctimas tengan acceso a vías de recurso y reparación y a medidas de apoyo; 

f) prever sanciones; 

g) desarrollar herramientas, orientaciones y actividades de educación y de formación, y actividades de 

sensibilización, en forma accesible, según proceda, y 

h) garantizar que existan medios de inspección e investigación efectivos de los casos de violencia y acoso, 

incluyendo a través de la inspección del trabajo o de otros organismos competentes. 

Cabe destacar que el citado instrumento define como violencia y acoso a un conjunto de comportamientos y 

prácticas inaceptables, o de amenazas de tales comportamientos y prácticas, ya sea que se manifiesten una sola vez 
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o de manera repetida, que tengan por objeto, que causen o sean susceptibles de causar, un daño físico, psicológico, 

sexual o económico, e incluye la violencia y el acoso por razón de género. 

Siendo esta última, la violencia y el acoso que van dirigidos contra las personas por razón de su sexo o género, o 

que afectan de manera desproporcionada a personas de un sexo o género determinado, e incluye el acoso sexual. 

Asimismo, el Convenio contempla un capítulo sobre protección y prevención enlistando las medidas apropiadas en 

esa dirección y que deben involucrar a autoridades y a organizaciones de trabajadores y empleadores. 

En otro, dispone se haga un seguimiento y control de la aplicación de las normativas nacionales y se garantice un 

fácil acceso a vías de recurso y reparación apropiadas y eficaces y a mecanismos y procedimientos de notificación 

y de solución de conflictos en los casos de violencia y acoso, que sean seguros, equitativos y eficaces. 

Además, el Convenio 190 dispone un capítulo concerniente a la orientación, la formación y sensibilización, afecto 

de que, en consulta con trabajadores y empleadores, la violencia y el acoso se aborden en las políticas nacionales 

pertinentes, como las relativas a la seguridad y salud en el trabajo, la igualdad y la no discriminación, y la 

migración; y que se proporcionen orientaciones, recursos, formación u otras herramientas sobre la violencia y el 

acoso en el mundo del trabajo, incluyendo la violencia y el acoso por razón de género, a los empleadores y a los 

trabajadores y a sus organizaciones respectivas, así como a las autoridades competentes, en forma accesible. 

Vistas las consideraciones expuestas, en tanto se encuentran en ciernes la totalidad de los planes sectoriales que 

orientaran la concreción del Plan Nacional de Desarrollo de la presente administración, nos parece pertinente y 

oportuno instar al Ejecutivo federal dar cauce a los trabajos necesarios que desemboquen en la ratificación de este 

instrumento internacional, como un gesto de compromiso absoluto para prevenir, combatir y erradicar la violencia 

y el acoso en el ámbito laboral. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración del pleno de la Cámara de Diputados, la 

siguiente proposición con 

Punto de Acuerdo 

Único. La LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta al Ejecutivo 

federal, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, a iniciar los trabajos encaminados a suscribir el 

Convenio 190 sobre violencia y acoso laboral de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), para 

posteriormente remitirlo al Senado de la República para su ratificación. 

Notas 

1 La política laboral de México a la luz de los convenios fundamentales y prioritarios de la OIT Roberto Charis 

Gómez; Revista de la Facultad de Derecho, México; Vol. 58, No 249 (2008); páginas 95 y ss. 

2 Ver: https://www.ilo.org/ilc/ILCSessions/108/reports/texts-adopted/WCMS_7117 21/lang—es/index.htm 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 3 de octubre de 2019. 
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